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En virtud que la Administración Pública Centralizada no realiza el control presupuestario 
directo de los Ingresos de los Organismos Públicos Descentralizados, éstos no se suman a 
los ingresos de la Hacienda Pública del Estado, por lo tanto, el registro, control y asignación 
de estos recursos están sujetos a la entera responsabilidad de cada uno de los Organismos 
Públicos Descentralizados de conformidad con las disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y 
Municipios y de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco.  

 
 

TÍTULO NOVENO   
Ingresos por Financiamientos. 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 50. Los ingresos por créditos otorgados al Estado se obtendrán: 
 
I. Por financiamientos contratados previa autorización del Congreso del Estado; y 
 
II. Por las obligaciones directas y contingentes a que se refiere la Ley de Deuda Pública y 
Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III. Una vez analizada la capacidad de pago del Estado de Jalisco y el destino de los 
ingresos, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, en caso de contraer 
obligaciones de corto plazo con los límites y montos establecidos en el artículo 30 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a efecto de garantizar 
su pago oportuno, así como obtener una mejora en las condiciones de tasa o costo 
financiero, se autoriza la afectación o direccionamiento y aplicación como fuente de pago de 
dichas obligaciones el porcentaje necesario y suficiente de sus ingresos y derechos por 
concepto de (i) participaciones en ingresos federales y/o (ii) remanentes o ingresos 
percibidos de la normal operación de mecanismos de fuente de pago o garantía constituidos 
para el servicio de la deuda pública, y/o (iii) ingresos derivados de contribuciones, productos 
y aprovechamientos estatales, a través de la afectación o aportación de dichos derechos e 
ingresos al patrimonio de los fideicomisos irrevocables de administración y fuente de pago 
previamente constituidos para el servicio de la deuda pública o bien, de aquellos fideicomisos 
que para el efecto se requiera contratar.  Las obligaciones que se contraigan con fundamento 
en la presente autorización tendrán un plazo máximo de pago de hasta un año a partir de su 
disposición. 
 
En el supuesto de que requiera adquirir obligaciones de corto plazo, las mismas se adquirirán 
hasta por el monto equivalente al 6% (seis por ciento) del total de los ingresos previstos en la 
presente ley de ingresos, sin incluir financiamiento, y se autoriza que dichos ingresos se 
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destinen a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como  
insuficiencias de liquidez de carácter temporal y/o a financiar las obras o acciones de 
inversión pública productiva incluidas en los rubros de inversión especificados en el 
programa estatal de obras o adquisiciones autorizadas en el Presupuesto de Egresos del 
presente ejercicio fiscal y/o para proyectos de inversión pública productiva convenidos con el 
Gobierno Federal o con Gobiernos Municipales. 
 
 

TÍTULO DÉCIMO  
Del Programa de Apoyo para el 

Financiamiento Global a Municipios. 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 51. Previo análisis de la capacidad de pago de los Municipios del Estado, los 
resultados vinculantes del Sistema de Alertas emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el destino de los recursos extraordinarios a obtenerse, se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado para que por conducto del Titular de la Secretaría de la Hacienda 
Pública, gestione a favor de los Municipios del Estado una o más líneas de crédito o 
programas de financiamiento globales municipales a efecto de dotar a los mismos de acceso 
a crédito o financiamiento en condiciones jurídicas y financieras más competitivas, 
correspondientes a un mecanismo estructurado y calificado con el respaldo del Gobierno del 
Estado, programa de financiamiento que se denominará Línea de Crédito Global Municipal, 
conforme a lo siguiente: 
 
A. Los créditos serán contraídos previa autorización del Ayuntamiento respectivo, hasta por 
los montos señalados en el Anexo F del presente ordenamiento, determinados conforme al 
saldo de créditos constitutivos de deuda pública directa inscritos ante la Secretaría de la 
Hacienda Pública, y para el caso de nueva inversión pública productiva, con base en el límite 
superior aplicable del 5% (cinco) ó 15% (quince por ciento) de sus ingresos de libre 
disposición de acuerdo al nivel de endeudamiento en que se ubique conforme a la evaluación 
vinculante del Sistema de Alertas. 
 
B. Los Ayuntamientos que determinen ejercer la presente autorización de manera individual 
con el fin de refinanciar o reestructurar sus créditos vigentes, sin la garantía de subrogación 
por parte del Estado, en mejores condiciones jurídicas o financieras, podrán celebrar dicha 
operación por el saldo insoluto de los créditos constitutivos de deuda pública a su cargo 
contraídos con anterioridad al 31 de diciembre de 2020, al momento de su refinanciamiento o 
reestructura, con un nuevo plazo de pago de hasta 20 (veinte) años y autorizándose la 
afectación como fuente de pago o garantía de las operaciones de financiamiento o 
reestructura el porcentaje necesario y suficiente de las participaciones en ingresos federales 
que le correspondan del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento 


